RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005257, Ent. N°4041/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado ante la Intendencia de  Canelones,  relacionadas con la contratación de la empresa “Colier S.A.” para la reconstrucción de la rambla de Atlántida - reacondicionamiento del canal de drenaje de aguas pluviales de la Avenida Pinares y Calle Oeste;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 14/01216 de fecha 20 de febrero de 2014 el Intendente  dispuso, la contratación de la referida empresa, al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF, para la reconstrucción de la rambla de Atlántida, en lo referente al reacondicionamiento del canal de drenaje de aguas pluviales de la Avenida Pinares y Calle Oeste;

2) que el Ordenador fundamenta la causal de excepción invocada en las “recientes inclemencias climáticas” que causaron a la zona graves daños en su estructura, provocando “el colapso de los sistemas de drenaje de las aguas pluviales que requiere urgente solución”;
3) que, el monto de la erogación asciende a la suma de $ 12:543.422 (IVA y Leyes Sociales incluidos por $ 1:053.263) que se abonarán “mediante certificados mensuales, de acuerdo con la obra realizada” dentro de los 30 días calendario, siguientes al mes de realización de los trabajos;
4) que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula quinta del contrato suscrito con la referida empresa con fecha 3 de abril de 2014, en relación a las reparaciones antedichas, el plazo previsto para la ejecución es de 60 días, contados a partir de la fecha de iniciación de la misma; 
5) que con fecha 20/5/2014 la Dirección de Control Presupuestal informa que el gasto se financiará por el Gobierno Nacional el que aportará a la Intendencia de Canelones la suma de U$S 7:500.000 (equivalentes a $ 165:283.967) para afrontar los problemas causados por las inclemencias climáticas ocurridas en el mes de febrero;
6) que al respecto, con fecha 18/6/2014 la División Suministros Materiales y Equipos indica que parte de la obra total,  se realizará con cargo a los fondos del PDGS (Programa de Desarrollo de Gestión Subnacional) administrado por la OPP en el marco del proyecto denominado “Construcción de Drenajes pluviales en la cuenca denominada Horacio García Lagos, Ciudad de la Costa –Departamento de Canelones”, debiéndose  presentar un informe de rendición de cuentas, en el que se incluye, el valor del costo que insumió la obra tramitada en las presentes actuaciones;

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada, en relación a  imprevistos de carácter excepcional,  se encuentra fundada, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 157 del TOCAF;

2) que no obstante los antecedentes fueron remitidos para su intervención con el contrato perfeccionado, configurándose principio de ejecución del gasto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; 

2) En caso de ser reiterado por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante Presidencia, la intervención del gasto correspondiente por  $ 12:543.422;

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones y a la Contadora Auditora de la Presidencia de la República; y
4) Devolver las actuaciones.
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